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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio N°1241 
Radicado: 2018-00574 

 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovida por ÁLVARO BLANDÓN BEDOYA 
en contra de BBVA ASSETMANAGMENT FIDEICOMISO EMPRESA ANTIOQUEÑA DE ENERGIA 
S.A. EN LIQUIDACIÓN EADE S.A, la apoderada judicial de la parte ejecutada interpuso  
recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del auto N°258 proferido el día 
10 de junio de 2022, por medio del cual se rechazó el escrito de excepciones presentadas 
por ejecutada y se ordenó seguir adelante la ejecución en los términos del auto del 18 de 
enero de 2019 por medio del cual se libró mandamiento de pago.   
 
Argumenta la memorialista, que de manera oportuna presentó la contestación de la 
demanda y el cumplimiento de requisitos exigidos por el despacho, aportando  poder con la 
inclusión del correo electrónico de la apoderada judicial, mismo correo que se tiene 
registrado ante la Rama Judicial, y cuenta con todas las facultades legales para actuar en 
calidad de apoderada judicial, no encontrando argumentos para que el despacho decida no 
tener por presentadas las excepciones ante la demanda, vulnerando el derecho de defensa 
de su representada y afectado el patrimonio autónomo desde el punto de vista económico, 
por vías de hecho que se pueden presentar en estos procesos. 
 
Así las cosas, se tiene que el Despacho mediante auto N°0768 del 10 de mayo de 2022 
dispuso devolver el escrito de excepciones presentado por la abogada Olga Elena Hoyos 
Ángel para que subsanara algunos defectos encontrados en el mismo, entre ellos, allegar 
poder de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, para acreditarse que el 
poder que otorgó el representante legal de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A, lo realizó 
mediante mensaje de datos a través del canal digital de la entidad que representa, a la 
abogada Olga Elena Hoyos Ángel, incluyendo el correo electrónico de la abogada, que debía 
coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados, atendiendo a que el poder que 
anexó en esa oportunidad no cumplía con esa ritualidad, o en su defecto para que lo allegara 
con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP. 
 
Ahora, con el objeto de subsanar los requisitos solicitados, la abogada Olga Elena Hoyos 
Ángel radicó memorial el día 17 de mayo de la presente anualidad (pdf16Memorial) 
incorporando un poder otorgado por la señora Dora Magdalena Rodríguez Martínez en 
calidad de representante legal de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A antes BBVA FIDUCIARA 
S.A, en el cual, si bien se enuncian los canales digitales tanto de la señora Rodríguez 
Martínez como de la abogada Hoyos Ángel, es notorio que el poder que se le otorga a la 
abogada no contiene el mensaje de datos que provenga de canal digital de notificaciones 
de la entidad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A, ni del canal digital de notificaciones judiciales 
la representante legal, es decir, sigue sin cumplir con los requisitos del artículo 5 del decreto 
806 de 2020 (norma vigente para la fecha de la actuación), que disponía:  

“…ARTÍCULO 5o. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales… 

 
Tampoco cuenta con presentación personal conforme el artículo 74 del CGP. 
 
Por lo anterior, al no otorgarse poder de representación judicial en debida forma a la 
abogada Olga Elena Hoyos Ángel, no le quedaba otro camino al Despacho que rechazar las 
excepciones propuesta por carecer de dicha facultad, tal y como dispuso en el auto 
recurrido, es por ello, que no se repondrá la decisión tomada en el auto N°258. 



 

Corolario de lo anterior, se CONCEDERÁ el recurso de APELACIÓN interpuesto y sustentado 
oportunamente por la apoderada judicial de la ejecutada, en contra del auto N°258 proferido 
el día 10 de junio de 2022, toda vez que se dio cumplimiento al artículo 65 del C. P. T y de 
la S. S., modificado por el Art. 29 de la Ley 712 de 2001, disponiéndose remitir el expediente 
a la SALA LABORAL DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, para que se 
surta allí el recurso de APELACIÓN respectivo, el cual se concederá en el efecto 
SUSPENSIVO. Se enviará por primera vez a esa Corporación. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto N°258 proferido el día 10 de junio de 2022 por las 
razones expuesta en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de APELACIÓN interpuesto y sustentado oportunamente 
por la apoderada judicial de la ejecutada, en contra del auto N°258 proferido el día 10 de 
junio de 2022, remítase el expediente a la SALA LABORAL DEL HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN, para que se surta allí el recurso de APELACIÓN respectivo, el cual 
se concederá en el efecto SUSPENSIVO. Se enviará por primera vez a esa Corporación. 

 
Lo resuelto se notifica por estados. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez 
 
 
Email: oeconsello@gmail.com ; oficinaintegral2011@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 8/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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